
Quito, 25 de Marzo del 2020 

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA PROINDSERV CIA LTDA. 

Señores accionistas. 

En mi calidad de comisario de la compañía Energos Sistemas Energéticos SA, y en cumplimiento 

de la función que me asigne la Ley de Compañías, cumplo con informar que he examinado el 

Estado de Situación Financiera, estado de Resultados, estado de Cambios en el Patrimonio y Estado 

de Flujo de Efectivo de la compañía al 31 de diciembre del 2019. 

1. Cumplimiento de resoluciones 

Como resultado del anílisis realizado en fimción de los estados financieros, les 

transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso, se determinó que se 

ajustan a las normas legales, estarmtarias y reglamentarias, asi como las resoluciones de la 

Faz de socios. 

p Procedimientos de control interno 

L2 compañía duame el presente ejercicio, ha llevado de menea dilieemte sus 

procedimientos de control interno, es así que be recibido toda la colaboración de pene de 

los adricisradores en complimiento de mis funciones y en fonma especial declaro que se 

recibió mensuzimente los Balances de Comprobación. 

3. Rezistros contables y legales 

Del análisis de todos los documentos contables de la empresa se reficia que hs cifas 

contenidas en los Estados Financieros son el reñiejo de los registros coambles primarios y 
del major y sus amublares, por lo que coesidero que la contabilidad de la compañía se 
ajastz a los que prescribe la ley, los principios de contabilidad generalmente aceptados y las 
BONES internacionales de información financiera NFS. 

 



Todos los registros contables se encuentran debidamente sustentados y se respaldan con los 
comprobantes y documentos legalmente emitidos. 

Por lo expuesto, someto a consideración de los señores socios la aprobación final de los 

estados financieros de la compañía ENERGOS SISTEMAS ENERGÉTICOS SA, al 31 de 
diciembre del 2019. 

hisfienla. 
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